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II.. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Of¡cina Terr¡torial de Trabajo

Convenios Colectivos

Expte.: 1661

Establecimientos de Saunas, G¡mnasios y similares de la provincia
de Valladolid, se reg¡rán por el mismo todos los trabajadores que
presten sus servic¡os en las mismas.

Art¡culo 2.-V¡gencia y duración.

La Vigencia y durac¡ón del presente Convenio Colect¡vo será de
dos años, desde el 01-01-04 al 31-12-05 tanto en sus términos
económicos como normat¡vos.

Art¡culo 3.-Denunc¡a y prórroga.

La denuncia del presente Convenio Colectivo será automática a
su vencimiento hasta la firma de un nuevo Convenio Colectlvo se
mantendré v¡gente el actual en todos sus términos.

Articulo 4.-Globalidad.

El presente Convenio Colectivo representa un todo orgánico e
¡nd¡v¡sible y a efectos de su aplicación práctjca será cons¡derado
globalmente.

En el caso de que la Autoridad Laboral, lo considerase en todo o
en parte no ajustado a normas jurid¡cas, el m¡smo no tendria validez
y debería ser nuevamente negociado.

Artículo s.-Compensación y absorción.

Las condiciones pactadas en el Convenio ColecÙvo son total-
mente compensables y absorbibles en cómputo global y anual con
las que anteriormente vinieran disfrutando los trabajadores/as.

A pesar de ello, serán respetadas las condiciones personales
que excedan del pacto, manteniéndose a título de "ad personam".

Capítulo I l.-Organ¡zac¡ón del trabaio

Articulo 6.-Organ¡zación del trabajo.

La organización del trabajo es facultad exclusiva del empresario.
entendiéndose a estos efectos que el destino o traslado de los tra-
bajadores/as de los distintos centros existentes o que en un futuro
pudieran existir todo ello dentro de los lfmites, dentro de los lfm¡tes
lijados en este Conven¡o Colectivo para la movilidad geográfica o
funcional.

Las instrucciones del empresario o de la persona en quien
delegue, adoptadas en el ejercicio regular de las facultades de Direc-
c¡ón, y siempre bajo la buena fe contractual serán inmediatarnente
ejecutivas, garantizando al Vabzlador/a la reclanìac¡ón ante lajuris-
dicción corresændiente si entendiese lesionados sus derechos.

Art¡culo 7.-D¡recc¡ón y control de la act¡vidad laboral.

El trabajador/a estará obligado a rcalizar el trabajo conven¡do
bajo la dirección del empresario o persona en quién este delegue

En el cumplimiento de la obligación de trabajar asumida con-
tractualmente, el Íabajador/a debe al empresario la d¡ligencia y
colaboración en el trabajo que marcan las disposiciones legales,
Convenio Colectivo dentro del estricto marco profesional.

El empresar¡o podrá adoptar las medidas que estime más opor-
tunas de vigilarrcia y control para verifìcar el cumplimiento por el

lrabaiadotla de sus obligaciones y deberes laborales, guardando en
su adopción y aplicación la consideración debida a su dignidad
humana.

de Belleza, Gimnasios
2004 y 2N5

Vista la documentac¡ón relativa al Convenio Colectivo del Sector
dE .'PELUQUERIAS DE SEÑORAS, INSTITUTOS DE BELLEZA,
GIMNASIOS Y SIMILARES" (cód¡go: 4700655), suscr¡to el dla 22 de
junio de 2oo4, de una parte, por la Asociación de Esteticistas de
Valladolid, y la Federac¡ón Española de Empresarios de Peluquería
y Salones de Belleza y, de otra, por las Centrales Sindicales Comi-
iiones Obreras (CC.OO.) y Unión General de Trabajadores (U.G.T.),

con fecha de entrada en este Organismo el dÍa I dejulio de 2004,
de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 90 del Real Decreto
Leg¡slat¡vo 1/1 995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de
mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adm¡nistrac¡Ón
del Estado a la Comunidad de Castilla y León en mater¡a de Trabqjo
(ejecuc¡ón de legislaclón laboral) y Orden de 21 de nov¡embre de
1996 de las Consejerías de Presidencia y Administración Terr¡torial
y de lndustria, Comercio y Turismo por la que se def¡nen las fun-
ciones de las Ofìcinas Territoriales de Trabajo, con relación a lo dis-
puesto en los Arts. 3 y 5 del Decreto 2l2OO3, de 3 de julio (BOCYL

de 4 dejulio), de Reestructuración de Conseierías, esta Ofic¡na
Territorial

Acuerda

Primero.-lnscribir dicho Convenio Colectivo en el correspon-
d¡ente Registro de este Organ¡smo, con notificaciÓn a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el Boletfn Oficial de la

Provincia.

Tercero.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid, 30 de agosto de 2004.-La Jefe de la Ofìcina Territo-
r¡al de Trabajo (P.R. 06-08-2004), El Jefe de la Unidad de las Rela-
c¡ones Laborales y F.E., Modesto Chantre Pérez.

Conven¡o de Peluquer¡as de Señoras e lnst¡tutos de Belleza'
Gimnasios y sim¡lares para Valladolid y Provincia

Capttulo l.-Naturaleza Juldica del Convenio Colectivo

Artículo 1.-ÁmbÍto de Aplicación,

El presente Convenio Coiectivo será de aplicaciÓn a todas las

empresas dedicadas a la actividad de Peluquerla de Señoras e lns-
titutos de Belleza, Salones de Manicura, Pedicura y DepilaciÓn,



17 de septiembre de 2004 3

Capitulo lll.-Contratadón, ascensos y categor¡as profesionales

Añículo 8.-Contratac¡ón de trabajadores/as.

Las empresas no podrán condÌcionar el empleo de los trabaja-
dores/as, por cuestiones relativas a ideología, religión, raza, sexo y
af¡liación polÍtica o sindical.

La contratación de trabajadores/as se ajustará en cada
momento a las especff¡cas que f¡guran en el presente Convenio,

Todos los contratos de trabajo indePendientemente de su
modalìdad y duración, han de ser formal¡zados por escrito

lndependientemente de los tipos de contrato que hayan vincu-
lado a cualquier lrabaiadorla con la empresa, será ljo a los 3 âños
si no media denunc¡a de rescisión.

Las empresas deberán comunicar a los representantes sindì-
cales de los trabajadores/as, los Contratos de Trabajo que se cele-
bren, así como entregar al mismo las Copias Básicas de ellos.

Fomento de la Contratac¡ón lndef¡nida

Con el objeto de incentivar la transformaciÓn de las modal¡-
dades de contratos temporales que concierten las empresas del
sector con sus trabajadores/as, en contratos para el fomento de la
contratación indefinida, y al amparo del R.D.L. 5/2001 del 3 de
marzo, las empresas se comprometen a transformar todos los con-
tratos posibles.

Contrato de trabajo en pr¡ict¡cas.

1,'-El convato de trabaio en prácticas deberá formalizarse
siempre por escrito, haciendo constar expresamente la litulación
del trabajador/a, la duración del contrato y el Puesto o puestos de
trabajo a desempeñar durante las prácticas.

2.o-son tÍtulos habll¡tantes para celebrar contrato en prácticas
en el sector de aplicación de este Conven¡o, los de Técnico Supe-
rior de la formación profesional específìca, asf como los tftulos ofì-
cialmente reconocidos como equivalentes que hab¡l¡ten para el

oficio profesional. A los trabajadores/as inmigrantes les valdrá la

titulaciÓn que tengan reconocida por su Pafs si la misma estuvìera
homologada por quien entend¡era en ello.

3.'-La duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses
ni exceder de dos aRos. Cuando el contrato se concierte con una
duración inferior a los dos años, las partes podrán prorrogar, por
perÍodos mÍnimos de seis meses, la duración del contrato, pero sin
superar el perfodo máxlmo de dos años.

4.o-La retribución de los trabajadores/as en Prácticas será
-1ara una jornada completa-, durante el primer año, del 95"2 del
saiario convenio correspondiente a la categoría que desempeñe, y
durante el segundo ano el 1OO%o del salario de la categorfa. La retri-
bución indicada se percibirá porcentual al tiempo de trabajo

s."-Los puestos de trabajo encuadrables bqio este tipo de con-
trato son los correspondientes al Nivel ll.

6.o-A la terminac¡ón del contrato fornralizado bajo esta moda-
lidad, el trabajador/a tendrá derecho a una indemnizaciÓn de dos
días total de salario por mes de trabajo. Asf mismo el empresario
deberá entregar al trabajador/a un certifìcado en el que conste la

durac¡ón de las prácticas, el puesto o puestos de trabajo desempe-
Rados y las principales tareas realizadas en cada una de ellos.

Contrato de trabajo para la formac¡Ón,

1 .'-Solo se podrán hacer estos contratos a trabajadores/as con

categorÍas ercuadradas en el Nivel Salarial Vl, sin que en ningÚn
caso su salario pueda ser inferior al 1OO"/o del SMl, dicha retribu-
ción corresponde a una jornada de fabajo efectivo del 85/" de la
jornada normal/año prevista en el Convenio Si el tiempo de forma-
ción teórica superase el 15%o de la jornada normal del Convenio, se

reducirá ¡ndicada retr¡bución en el porcentaje que supere el tiempo
de formac¡ón teó¡ica el 15o/o.

2,'-Se podrá concertar este tipo de contrato, con
trabajadoi'es/as mayores de 16 y menores de 19 años, siendo este
criterio estrictamente aplicado a todos los colectivos referidos en el

Real Decreto Ley de 5/2001 de 3 de marzo, para este tipo de con-
tratos, y que carezcan de la titulación requerida para celebrar un

contrato en práct¡cas. No se aplicará el máximo de edad cuando el

contrato se realice con un trabajador/a minusválido.

3.'-La duración de este contrato no podrá ser infer¡or a seis

meses, ni superior a tres años, pudiendo prorrogarse por períodos

de seis meses hasta alcanzar el tope de tres años.

4."-La formación teórica se impartirá a lo largo de la duración
del contrato, y tendrá, obligatoriamente, carácter presencial e
¡mpart¡rse en centros homologados de la Comunidad Autónoma.
además bajo el contenido estipulado en los certificados de profe-
sionalidad.

5."-Para determinar la plantilla de trabajadores/as no se compu-
tará a los vinculados en la empresa por un contrato para la forma-
ción y se estará a lo sigu¡ente:

- De 5 hasta 10 trabajadores/as ....... ..1 contrato de formación

- De 11 hasta 15 trabajadores/as ........2 contratos de formación

- De 1 6 hasta 25 trabajadores/as ........3 contratos de formac¡ón

- El resto como marca la Ley.

6.o-El contrato para la formac¡ón deberá formalizarse siempre
por escrito, haciendo constar expresamente en el mismo el nivel
ocupacional, oficio o puesto de trabajo para el que se concierta,
el tiempo dedicado a la formación teór¡ca y su distribución
horaria, la duración del contrato, y el nombre y calificacìón profe-
sional de la persona designada como tutor. Los cambios que se
produzcan sobre los anteriores elementos deberán formalizarse
igualmente por escrito.

7.o-A la terminación del contrato formalizado bajo esta nìoda-
lidad, el empresario deberá enìregar al trabajador/a un certificado
en el que conste la duración de la formación teórica y el nivel de
formación práctica adqu¡rido,

8,"-El trabqiado'/a contratado para la fornnciÓn estará obligado a
prestar el trabajo efectivo y a recibir la formación teórica determinada

9.o-A la terminación de este contrato, siempre que esté corno
mÍnimo un perfodo de dos años, las empresas estarán obligadas a

formalizar con estos trabajadores/as un contrato indefinido.

Contratos de duración determ¡nada.

Contrato Eventual.

1:-En aterción a las especiales necesidades y caracterísÙcas del
sector, que conllevan períodos en los que se acumulan las [areas y/o
se producen excesos en la afluencia de cl¡entes en temporadas con-
cretas, las empresas podrán concertar contratos eventuales, por una

du-ación mäxima de 12 meses en un perÍodo de 18 meses.

2.o-Cuando se concierten estos contratos por una duraciÓn infe-
rior al máximo establecido, solo podrán ser prorrogados una sola
vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder del lÍmite
máximo previsto en el párrafo anterior. (12 meses).

3.'-A tin de articular medios en contra de la temporalidad, tal y
como remite el Real Decreto 5/2001 del 3 de marzo a los convenios
colectivos, dentro de toda la contratación de duraciÓn determ¡nada,
las partes acuerdan lo siguiente:

a) LÍm¡te temporal (18 meses en un perfodo de 24 meses) para
el m¡smo lrabqjador que en la misma empresa o grupo de
empresas este contratado con dos o más contratos de dura-
ción determinada. Superados estos lfmites deberá produ-
cirse la conversión del contrato en indefinido.

b) Limite temporal (14 meses en un perÍodo de 24 meses) para
ocupar el mismo puesto de trabajo con dos o más contratos
de duración determ¡nada, con el mismo o distinto trabajador
o ETTs. Superados estos lÍmites debe haber conversiÓn de
empleo temporal a lÚo.

Se entenderá por el mismo puesto de trabajo los que
requiera la misma función/cualificación profesional en la

unidad de trabajo en la que se producen en las contrata-
ciones. En estos casos se determinará el orden de prefe-
rencia de los trabajadores que en su caso deberán ser
¡ndefinidos.

c) La re¡teración duranle más de dos campañas en actividades
estacionales con el mìsmo trabajador, deberá dar lugar en la

convers¡ón en flio d¡scontinuo.

4.'-A la finalizac¡ón del contrato formalizado bajo esta moda-
lidad, el trabajador/a tendrá derecho a una indennizaciÓn de dos

dÍas de salario por mes trabajado.

Contrato de I nter i n ¡dad.

Los trabajadores contratados bajo esta modalidad tendrán Ia

misma categorfa, jornada y salario que aquel trabajador/a al que

sustituya.
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Fljos Discont¡nuos.

Cuando el contrato se concierte pararealizar campañas propias
o especffìcas que existen dentro del sector, los trabajadores/as ten -

dtán caøclù de lijos disconlinuos. Quedando garantizada la incor-
poración inmediata de todos los trabajadores/as fljos discont¡nuos
en el momento de reanudarse las sucesivas campañas.

Contrato de Obra o Servicio Determinado,

En el mismo ha de especificarse claramente el motivo objeto de
la contratación. Si el trabajador/a causara baja en la empresa, per-
cibirá una indemnización de dos días por cada mes permanecido
en situación de alta.

Artículo g.-Ascensos.

Los trabajadores/as tendrán derecho a ascender de categorfa
profesional, siempre que existiera vacante en la empresa y una

vez que el trabajador/a haya superado las pruebas de aptitud
establecidas o por aptitud reconocida directamente por el empre-
sario según los conocim¡entos profesionales que haya acreditado
ante él el úabajadoila.

En el primer supuesto el trabajador/a deberá superar con sufi-
ciencia las pruebas propuestas por tres profesores de formaciÓn
profesional reglada, de contrastada solvencia designados por la
Comisión de lnterpretac¡ón, Vigilancia, Control y Cumplimiento
del Convenio.

Al amparo de lo previsto el Convenio Colectivo general suscrito
a nivel general con fecha 22112199 y publicado en el BOE de
26102/00, las empresas comprend¡das en el presente Convenio
Colectivo formalizarán por cada centro de trabajo la plantilla y esca-
lafón del personal que en los m¡smos prestan sus serv¡cios, reco-
giéndose en cada uno de ellos de una forma clara y prec¡sa por
grupos profesionales los siguientes datos:

- Nombre y apellidos del trabajador/a.

- Grupo profesional y grupo de cotización.

- Centro donde presta sus serviclos.

- Dirección del centro de trabajo.

- Fecha de ingreso y alta en la Seguridad Social.

Dichas plantillas una vez confeccionadas se entregarán a los

representantes de los trabajadores/as y se expondrán en los cen-
tros de trabajo para su comprobación. De ex¡stir cualquier reclama-
c¡ón se formalizará por escrito a la empresa y contra la resoluciÓn
de ésta si fuera negativa se podrá sol¡citar la mediación o arbitraje
de la Comisión Par¡taria correspondiente.

Artículo 1o.-Perlodo de Prueba.

Solo se entenderá que el trabajador/a está sujeto a período de
prueba, cuando asi conste por escrito en su contrato de trabajo.

El período de prueba no podrá exceder del tiempo lÚado en la
siguiente escala:

- Personal no cual¡fìcado: 15 días

- Personal cual¡flcado: 60 dfas

- Personal titulado: 90 días

La situación del l.T. no ¡nterrumpirá el perfodo de prueba

La rescisión del Contrato de Trabajo dentro del periodo de
prueba por parte del empresario o trabajador/a no será motivo de

n¡ngún tipo ni de preaviso n¡ de indemn¡zac¡ón.

Artículo 1l.-Preaviso por resc¡s¡ón de contrato'

Cuando una empresa pretenda la rescisiÓn de un Contrato y
dentro de ìas modalidades contractuales que así lo establecen,
deberá comunicarlo al trabajador/a con 15 dÍas de antelaciÓn al

vencimiento.

Asf como ¡os trabajadores/as que causen baja en la empresa
por prop¡a voluntad, deberá not¡f¡carle a la empresa con 15 dlas

de antelac¡ón para el personal no cualificado y 30 días para el

cualificado y titulado.

El incumplimiento de estos plazos, tanto para el empresario
como para el trabajador/a será motivo de sanciÓn econÓmica, en

todo o en la fracción incumplida que será incrementada o dedu-
cida respectivamente de la liquidación que el trabajador/a se le

practique.

Art¡culo 1z,-Categorías profesionales y sus funciones.

El personal afectado por el presente Convenio Colectivo, se cla-
sificará en atención a Ia func¡ón que desarrolle dentro de la
empresa en los s¡guientes grupos profesionales.

Of¡c¡al de Pr¡merar Sus funciones serán las siguientes, sustitu¡r el

dueño en todos los aspectos y trabajos de la peluquela, moños,
recog¡dos y cortes, apl¡cación de post¡cerfa, peinado y acabado de
clientes, peinados de novia, selección y reciclaje de personal, rela-
ción con proveedores, balance y arqueo de caja diaria, en caso de
necesidad aquellas funciones asignadas al Ofìcial de Segunda.

Oficial de Segundaj Sus funciones serán las siguientes, diagnós-
tico y anáìisis del color, diagnóstico y anál¡sis en técnicas de mol-
deados, conocimiento generalizado de todas las técnicas deì pei-
nado, técnicas de corte, técnicas de venta y promoción, en caso de
necesidad aquellas funciones asignadas al Ayudante.

Ayudante: Sus funciones serán las siguientes, realización de
moldeados, real¡zación y aplicac¡ón de todas las técnicas de color,
revis¡ón y control de todos los trabajos técnicos hasta su finaliza-
ción, recepción de los clientes y atención de todos los trabajos que
se realizan en el lavacabezas, limpieza y mantenimiento de v¡trinas,
expos¡tores, tocadores y almacén, limp¡eza y mantenim¡ento de
todos los utens¡lios y aparatos de la peluquería.

Aprend¡z: Es el trabajador/a menor de 18 años. Su func¡ón será
la de recepción y atención a los clientes a su llegada al centro de
trabajo, recog¡da y entrega de prendas de vestir a cl¡entes, puesta
de bat¿s a la clientela, realización con rapidez elegancía, amabil¡dad
y simpatfa de todos los trabajos, realización y atenc¡ón de todos los
trabajos que se realicen en el lava cabezas, limpieza y manteni-
miento de v¡trinas, expos¡tores, tocadores y almacén, limpieza y
n'ìantenim¡ento de todos los utensilios y aparatos de la peluquerfa.

INSTITUTO DE BELLEZA:

Profesora de Belleza: Es aquel trabajador/a que con conoci-
mientos sufìc¡entes de la profesión aplica tratamientos de belleza a

los clientes, efectuar estudios de los tratamientos a seguir, se halla
capacitado para dar nEsajes asl corno para cualqu¡er tratamiento
depilatorio o cosmét¡co.

Oficial Especialis¿a: Es el que con conocimientos completos de
alguno de los diversos tratamientos de belleza, maqu¡llaje, dep¡la-
ción, etc. lo aplica a los clientes,

Ayudante Especialista: Es aquel operario que a las órdenes de
una profesora o especial¡sta de belleza realiza las funciones prepa-
ratorias para aplicar cualqu¡er tratamiento de belleza,

Man¡cura, pedicura, depiladora: Es la persona que con conoci-
mientos sufìcientes del ofìcio se dedica a la limpieza, recorte y pin-
tura de uñas tanto de manos como de pies con cualquier med¡o
técnico auxil¡ar, así como depilar con aplicaciÓn de cualqu¡er trata-
miento adecuado.

Aprend¡z: Es el trabajador/a menor de 18 años. Su función será

la de recepción y atención a los clientes tanto a su llegada como al

abandono del local, realizacìón y atención de todos los trabajos
aux¡liares que se realicen en el salón, tales como limp¡eza y mante-
nimiento de todos los utensil¡os y aparatos, limpieza de vitr¡nas y
expos¡tores.

Capitulo IV.-Jornada, vacaciones, licencias retribuidas,
descansos, excedencias, calendar¡o la boral

Artículo 1 3.-Jomada laboral.

La jornada anual para cada uno de los años de vigencia del
Convenio será: Para el año 2004: 1.770 horas, efectivas de Presta-
c¡ón de serv¡cios.

La m¡sma se ajustará al Calendario Laboral que en cada centro
de trabajo se establezca, y se compL¡tará desde la incorporación
efectiva del habaiadorla en su puesto de trabajo hasta el abandono
del mismo.

Los trabqjadores/as que realizan sujornada continuada tendrán

derecho a 30 minutos de bocadillo, que se computarán como
tiempo efectivo de trabajo, y en aquellasjornadas que no siendo
cont¡nuadas, pero sf se realicen 5 horas o más de trabajo consecu-
tivo, en cuyo caso el tiempo de bocadillo será de 15 minutos,

Las empresas en función de la temporalidad de servicios podrán

lijar lasjornadas Iaborales en función de sus necesidades, a tal fin
en aquellos perfodos punta de producción podrá ampliar la misma
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hasta un tope de t horas diarias, deduciendo los incrementos en

los períodos de baja prodúctividad.

Artículo 14.-Vacaciones.

Se establece un perfodo anual de vacaciones retribuidas de 31

días naturales,

Los trabajadores/as que no lleven un año en sltuaciÓn de Alta en

la empresa, iendrán derecho al disfrute de la parte proporcional que

les correspondiera.

Se establece la obl lendario vaca-
cional con los represent y donde no les

haya se acordará con I sin posibilidad
de fracc¡onarlas en más de dos perÍodos.

Todo trabajador/a conocerá su perÍodo vacac¡onal con 3 meses

de antelación.

El disfrute del perÍodo vacacional, será fÙado por mutuo acuerdo

entre empresa y irabajadores/as y del mismo será de-elección del

trabajadór/a ei de 16 días y el resto 15 dlas será fuado Por la

empresa.

No comenzará el cÓmputo de las vacac¡ones cuando el traba-

jadorla se encuentre en s¡tuac¡Ón de lT o baja maternal.

Aquellos or neces¡dad de la empresa no

pudieian dis entre el -l de jun¡o y el 30 de

ieptiembre, de vacaciones de para el año

2004, 52,39 € .

Artículo 1s.-Lícencias retribu¡das.

Los trabajadores/as tendrán derecho a licenclas retribuidas
por los siguióntes mot¡vos, para su disfrute habrán. de comuni-
ðarlo, salvó causas de fuerza mayor, con 48 horas de antelaciÓn

a la empresa.

a) 3 dias en caso de nacimiento de hijos, enfermedad grave,

fallec¡m¡ento de pac¡entes hasta el segundo grado de con-

sanguinidad o afinidad. Cuando ex¡sta la necesidad de

desplazamiento super¡or a 150 Km. Se incrementarán en

dos días.

b) Por cambio de domicitio habitual, 2 dÍas.

c) Para asistir a consulta méd¡ca, siendo necesaria sujustifica-
ción.

d) Para as¡stencia a bodas de fam¡liares hasta segundo grado

de consanguinidad y aflnidad 1 día, ampliado a dos cuando

esta sea fuera de la Provinc¡a.

e) Para concurrir a exámenes en Centros Ofìciales, con poste-

riorjustificación, el tiempo necesario

0 15 dfas por matrimonio del trabajador/a.

g) Por el tiempo necesar¡o para acudir a exámenes prenatales y

técnicas de PreParaciÓn al Parto.

h) Por el tiempo indispensable para el acompañam¡ento del

hijo/a menor de 13 años a la consulta médica.

i) Los permisos por alimentación de un menor podrán ser dis-

frutados optativamente por el padre o la madre, siendo de

una hora cje disminuciÓn de la jornada diaria que podrá apli-

carse al inicio o al final de la m¡sma, durante un pertodo de

I o, los beneficios de esta reducciÓn se

m parto múltiple. (La concreción horaria

y perfodo de disfrute corresponderán al

tra bajador/trabajadora.

A efectos de disfrute de estas licencias retribuidas las parejas

de hecho legalmente const¡tuidas tendrán los mismos derechos
que se reconocen.

De acuerdo con lo prev¡sto en el CÓdigo Civil en sus artÍculos

915 a 918 se considerárán como sujetos de derecho a efectos de

licencias retribuldas los: Padres, hljos, abuelos, nietos, hermanos y

cuñados tanto en lfnea de afinidad como de consanguinidad,

Permisos Pafticulares No Retribuidos,

Conforme estabfece el Art, 37.5 del Estatuto de los Trabaja-

dores, el lrabajador/a que tenga que encar
familiar, el segundo grado de consanguini
razones de edad, acc¡dente o enfermedad
mismo y no desempeñe actividad retribu¡da, o por cuidado de un

menor de 6 años o un minusválido psíquico, físico o sensorial, que
no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción
de sujornada de trabajo, con la disminuciÓn proPorcional del
salario al menos, un tercio, y un máximo de la mitad de la duraciÓn
de aquella. (La concentracìón horaria y la determinaciÓn del período
de d¡sfrute corresponderán al trabajador/irabajadora)

Artículo 16.-Horas extraord¡narias.

A fÌn de promover la creación de puestos de trabajo se supri-
mirán las horas extraordinarias habituales. A pesar de ello, serán de
obligada realización las realizadas en razón de:

1.- Remate y terminac¡ón de servicios.

2.-Las que resulten necesarias, con un tope de dos diarias, en
las fechas o perÍodos punta de producciÓn

La compensac¡ón de las horas extraordinarias que se realicen,
será de la siguiente forma y siempre de mutuo acuerdo enlre
empresa y trabajador:

.1.-Por acumulación en descansos semanales o al perfodo de
vacac¡ones, con un incremento de media hora por cada hora

extra realizada.

2,-Por compensación econÓm¡ca, de acuerdo con la cuantía
que se establece en las tablas salariales. En cuanto al cóm-
puto anual de las horas que se pueden realizar será de 50

horas año.

Art¡culo 1 7,-Descansos.

Los trabajadores/as del sector tendrán derecho a un descanso

semanal ininterrumpido de un dÍa y medio, como regla general, el

descanso mlnimo semanal comprenderá la tarde del sábado, o en

su caso, la mañana del lunes y el dfa completo del domingo.
Cuando el medio día de descanso semanal coincida en festivo, se

d¡sfrutará anter¡or o posteriormente al dfa festivo. Asf mismo y para

asuntos prop¡os dispondrá de 1 dÍa al año, de cuyo disfrute deberá

informar a la empresa con al menos 3 días de antelaciÓn.

Aquellos trabajadores/as que presten sus servicios en los
locales enclavados en las grandes superficies y que en aplicac¡Ón

de la Ley de Comercio trabajasen los domingos y festivos, disíru-

tarán entre semana de un día adicional de descanso.

Artículo f 8.-Excedenc¡as.

18,1. Voluntaria,

Los trabajadores/as del sector podrán sol¡c¡tar su pase a la
situación de excedencia por un periodo no inferior a 1 año ni supe-

rìor a cinco años con derecho a la reserva del puesto de trabajo,

cuando al menos lleven un año de serv¡cio en la empresa. Su soli-
citud lo será por razones ponderadas, estudios, exigencias fam¡-

liares u otras causas suficientes.

No será de concesión, cuando el trabaiador/a pretenda realizar

por cuenta propia o ajena el ejercicio de la profesión.

La permanencia en situaciÓn de excedencia no se computará a

efectos de antigüedad.

El derecho al reingreso inmediato en la empresa se perderá, s¡

no se sol¡cita con al menos un mes de antelac¡Ón a la expirac¡Ón del

tiempo concedido.

18.2, Por cuidado de familiares:

. Se reconoce el derecho del trabajador/trabajadora a sol¡citar

UN

de
ac
la
administrativa.

. También tendrán derecho los trabajadores/as a un período de

excedencia, de dwación no superior a tres años, para atender al

cu¡dado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad

o afìnidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida'

. El d¡sfrute de la excedencia por el cuidado de un hijo menor,

minusválido o familiar se establece como derecho individual de los

trabdadores/as en idénticos térm¡nos de los descritos para el ejer-

cicio-del derecho a la reducciÓn dejornada por motivos familiares'

. El pelodo en que el trabajador/a permanezca en situaciÓn de

excedencia conforme a lo establecido en el articulo 46 3 del E T',
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será computable a efectos de antigüedad. Durante los tres años
tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo.

1 8.3. Suspens¡ón del contrato con reserva del puesto de trabaio

1) Por maternidad, adopción y acogim¡ento.

1.1 . En el supuesto de parto:

semanas) ampliable en el
en¡anas más por cada hÛo, a
irse a opción de la interesada/
caso de que ambos trabajen),

siempre respetando el período de 6 semanas inmed¡atamente pos-

teriores al parto (descanso obl¡gatorio para la madre), pudiendo
optar la madre al por matern¡dad, porque el

padre disfrute de nada e ininterrumpida del
período de descan bien de forma simultánea o

sucesiva con el de en el momento de su efecti-
vidad la incorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo
para su salud.

En caso de fallecimiento de la madre el padre podrá hacer uso

de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del perÍodo de
suspensión.

El disfrute s¡multáneo de los periodos de descanso (sumados)

no podrá exceder de 16 semanas o de las que correspondan en

caso de parto múltiPle.

1.2, En tos supuestos de adopción y acogimiento (Preadopt¡vo o
permanente):

. En el caso de menores hasta 6 años: La suspensiÓn tendrá
una duración de 16 semanas ininterrumPidas, ampliable en el

supuesto de adopción o acogimiento mÚltiple, en dos semanas
más por cada h¡jo a part¡r del segundo, contadas a la elecciÓn del
uaOajador, b¡en a partir de la dec¡siÓn adninistratjva ojudicial de

acogimíento, bien a partir de la resoluc¡ón judicial por la que se

constituye la adopción.

a) Cuando se trate de menores mayores de 6 años con disca-
pacidad o m¡nusvalfa, o que por c¡rcunstarìc¡as y exper¡en-
cias personales o por proven¡r del extranjero tengan espe-
ciales d¡f¡cultades de inserción social y famil¡ar (debidamente

acreditados por los servicios sociales competentes), la dura-
clón será asf mismo de 16 semanas.

b) En los supuestos de la adopciÓn internacional, cuando sea

necesar¡o el desplazamiento de los padres al País de or¡gen
del adoptado, el perfodo de suspensiÓn previsto, podrá ¡ni-

ciarse hasta 4 semanas antes de la resolución por la que se

constituye la adoPción.

c) Los períodos de suspensión a que se ha hecho referencia
(tanto por lactancia, como por adopciÓn o acogimiento),
cuando ambos padres trabajen, podrán disfrutarse por estos

de forma simultánea o sucesiva, segÚn la adopciÓn efec-
tuada, aunque siempre Por periodos inlnterrump¡dos y en

régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo
acuerdo entre empresa y trabajador/a.

ArtÍculo 1g.-Despidos nulos.

. Durante el ernbarazo desde la fecha de ¡nic¡o hasta en Período
de suspensión cuando se impute el misnrc al embarazo.

. Durante la suspensión del contrato de trabajo por mater-
nidad, riesgo durante el embarazo, adopción o acogimiento.

. Durante el disfrute o solicitud de situaciÓn de excedencia
prevlsta en el apartado 3 del Art. 46 del E.T.

Articulo 20.-Galendario Laboral.

Las empresas afectadas por este Convenio Colectivo, deberán

confeccionar en los primeros 30 dias de cada año el Calendario
Laboral correspondiente al mismo.

Aquellas empresas que en aplicaciÓn del artfculo 13 de este

Convenio Colectivo efectúe una distribuciÓn irregular dejornadas,
deberán reflejar las mismas en el correspond¡ente Calendario
Laboral.

El Calendario Laboral deberá estar en lugar vis¡ble y recogerá

los siguientes exÛemos:

- Horario diario, regular e ¡rregulaf.

- Descansos semanales.

Artículo 21.-salar¡os-lncrer¡rentos salariales.

Será el que figura en el Anexo I al Convenio.

Las cantidades que en concepto de atrasos se adeuden a los
trabajadores/as, por aplicación del presente Convenio Colectivo,
serán liquidadas en un plazo no superior a 30 días, contados a

partir de la publicación en el B.O.P.

Artículo 22.-Revisión Salarial,

Será el que f¡gura en el Anexo I al Convenio.

Artículo 23.-Complemento Personal de Permanenc¡a.

1." Aquellos trabajadores/as hasta el año 2001 v¡nieran perci-
b¡endo porcentajes por el concepto de antigúedad, verán los
mismos consolidados como un complemento personal, s¡n nuevas
mod¡ficaciones ni incrementos, este porcentaje personal no podrá
ser absorbible ni compensable

Aruculo 24.-Plus de locomoc¡ón,

Los trabajadores/as tendrán derecho a la percepc¡ón de un plus
de locomoción por doce meses, en las sigu¡entes cuantías:

- Para el año 2004 será de por mes 30,83€,

Artículo zs.-Trabajos en festivo o domingo.

Aquellos trabajadores/trabajadoras que prestan sus servicios en
los locales enclavados en las grandes superf¡cìes y que en aplica-
ción de la Ley de Comercio, trabajen los domingos y fest¡vos, perci-
b¡rán un plus porjornada trabajada, el resto de trabajadores/as del
sector no trabajaran los domingos y festivos.

Se establece para el año 2004 como cuantfa de este plus, las
siguientes cantidades:

Nivel 2 .................,.,24,67 e

Nivel 3 ...................21,59€

Nivel 4 .................... 10,04€

Nivel 5 ....................19,73€

Nivel 6 ....................19,11€

Las grat¡ficaciones que de modo voluntario entreguen los
clientes al personal, serán de libre aceptaciÓn por los trabaja-
dores/as y en su exclusivo provecho, s¡n que las mismas puedan
ser prohibidas por la empresa.

Artlculo z7.-Desgaste de herram¡entas.

luntariamente para el
propiedad, percibirán
plus que será equiva-
sional.

Se entenderá que este plus sejustifica, cuando el trabajador/a
aporte el equipo básico e indispensable para realizar su trabajo,
cômo tal se cons¡dera el s¡gu¡ente: Juego de tres cep¡llos, secador
de mano, tijeras de cortar, maquin¡lla de rasurar, juego de peines,

navajas de corte de cabello y Pelo.

El manten¡núento del equipo, asf como su reparaciÓn será por
cuenta del tr abajador I a.

Art¡culo z8.-Forma de Pago.

El pago de los salarios devengados por los trabajadores/as,
podrá ser hecho efect¡vo, bajo cualquier fórmula admitida en el trá-
fico mercantil.

Dicho pago se efectuará, dentro del mes de su devengo y en el

último día del m¡smo, salvo pacto o costumbre entre empresa y tra-
bajadores/as.

Articulo 29.-Gratif¡cact'ones Extraordinarias.

Los trabajadores/as afectados por el presente Convenio Colec-

tivo percibirán dos gratifìcac¡ones extraordinarias de una cuantla de

30 dias más antigt¡edad.

Las mismas serán efectivas el '15 dejulio y el 20 de diciembre.

Artículo 3{r.-Ant¡ciPos a cuenta'

Los trabajadores/as tendrán derecho a percibir cantidades a

cuenta de sus salarios, en calidad de anticipos reintegrables hasta
el 90o% de su salar¡o mensual.

La liquidación de las cantidades entregadas en concepto de

anticipo, será detrafda por la empresa en un plazo de Ûes meses.
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No será conced¡do ningún anticipo, en tanto en cuanto no sean
liquidados, los pendìentes de reintegro.

Capttulo Vl.-Seguridad e Higiene en el Trabaio

Artículo 31.-Reconocimientos ll/lédicos y Prevención de
Riesgos Laborables.

31.1. Salud Laboral.

1) Las partes firmantes del presente Convenio, se compro-
meten al desarrollo a la protecciÓn de la salud y la seguridad
en el trabajo, al amparo de la Ley de Prevenc¡ón de Riesgos
Laborales. El derecho de los trabajadores/as a un medio de
trabajo seguro y saludable, se tiene que articular a través de
la integración de la seguridad y salud laboral, en todos los
estamentos de las empresas.

2) La v¡gilancia de la salud se efectuará con carácter anual,
todo el personal de las empresas tendrá derecho y obliga-
ción a un examen médico anual, a cargo de esta como acti-
vidad permanente de observación de estado de salud de los
trabajadores/as, serán realizadas por el servicio de preven-
ción durante el t¡empo trabajado y se relacionará con los
riesgos del puesto de trabajo. Tanto los resultados de la vigi-
lanc¡a de la salud como el reconocimiento médico serán
confidenciales, ¡nformándose a las empresas exclusivamente
de la aptitud laboral de cada trabajador/a.

3) A la firma del Convenio se dotará a la Comisión Paritaria
de estas facultade5, que funcionará con un reglamento de
carácter interno y cuyas funciones básicas serán realizar el

seguimiento en materia de seguridad y salud, así como
evaluar la aplicac¡ón de la Ley de Prevenc¡Ón de Riesgos
Laborales.

4) Todas las empresas del sector, estarán obligadas a tener
rcalizada, aclualizada, y documentada, la evaluac¡Ón de
Riesgos Laborales, el plan de prevenciÓn de r¡esgos y haber
adoptado una forma de serv¡cio de prevención de r¡esgos.

5) A la firma del Convenio, todas las empresas que no hubieran

realizado la evaluación de riesgos, el plan de prevención o no
haber elegido un servicio de prevención, realizarán las con-
sultas obligatorias, para poner en marcha su prop¡o sistema
de prevención de riesgos.

6) La información, que forma parte del plan de prevenciÓn,

sobre los riesgos generales y los ¡nherentes al puesto de tra-
bajo, será realizada con los contenidos de las evaluaciones
de riesgos, de forrna escr¡ta a cada trabajador/a, por cada
empresario y que será contrastada por la representaciÓn s¡n-

dical. Se rcalízÂ\â durante la jornada laboral y en cualquier
caso en horas de trabajo.

7) La formación de los delegados/as, que forman parte del plan

de prevención se realiza med¡ante cursos de salud laboral
sobre los riesgos de su empresa y sector, tendrá una dura-

ción de 80 horas. La formación será acreditada. Será ¡mpar-
tida por las organizaciones firmantes del Convenio Colectivo
a través de un reParto del programa establecido por la Comi-
sión de Seguridad y Salud.

8) Ante la detección de un riesgo grave y/o inminente, en cual-
quier empresa del sector, ya sea Por el serv¡cio de preven-
ción o Delegado de Prevención, se tomará la iniciativa de
paralización de la actividad o del puesto de trabajo. Reali-

zándose a partir de ese momento un Procedimiento que
lrcluya comunicación a los mandos super¡ores tanto verbal
como por escrito por parte de quien lo paraliza y las med¡das
de corrección del riesgo, asf como el conocimiento de la
autoridad laboral comPetente.

9) Los Delegados/as de PrevenciÓn, tendrán derecho a todas

las horas necesarias Para la realizaciÓn de sus func¡ones

10)

(conforme a la evaluación de Riesgos realizado en el centro

de trabajo), y en su caso las prendas necesarias de ut¡l¡za-

ción, según el puesto de trabajo.

11) Ambas partes se comprometen al cumplimiento más
estr¡cto de lo previsto en la Ley 31/1995 publicada en el

B.O.E. del 10/11195 (Ley de Salud Laboral) y del Regla-
mento de los Servicios de Prevención que desarrolla el

Real Decreto 39/1997 y de 11/01197 en espec¡al lo previsto
en el articulo 26 de la Ley en relación con las trabajadoras
en situac¡ón de maternidad,

31.2. Protecc¡ón de la maternidad.

. En los supuestos de maternidad, en los que, por rnotivos de
salud, de la madre o del feto, se haga necesario un cambio
de puesto de trabajo o func¡ón y este cambio no resultara
técnico u objetivamente posible, o no pueda razonablemente
exigirse por motivos justifìcados, podrá declararse a la inte-
resada en s¡tuación de suspensión del contrato por r¡esgo
durante el embarazo, contemplada en el Art. 45.1.d.) ET,
durante el perÍodo necesario para la protección de su segu-
r¡dad y m¡entras pers¡sta la imposib¡lidad de reincorporarse a
su puesto anterior o a otro compatible con su estado.

. Lo dispuesto en el párrafo anter¡or, será también de aplica-
ción durante el período de lactanc¡a, si las condiciones de
trabajo pudieran ¡nfluir negativamente en la salud de la mujer
o del hljo y así lo cert¡ficase el médico de la Seguridad Social
que la asista.

. La prestación económica de r¡esgo durante el embarazo será
la determinada en el Art. 135 de la Ley General de la Segu-
ridad Social, continuando la obligación de cotizar por parte
del Empresario m¡entras dure dicha situación.

Artículo 32.-Prendas de trabajo.

Las empresas afectadas por este Convenio Colectivo, harán
entrega anualmente a los trabajadores/as de dos uniformes uno de
verano y otro de invierno y el calzado adecuado (una al año).

La conservación y limpieza de los mismos estará a cargo de los
trabajadores/as.

Será obligator¡o para los trabajadores/as, durante sujornada
laboral, el uso de la un¡lormidad que la empresa determine,

Art¡culo 33.-Acoso sexual.

Todos los trabajadores/as tienen derecho a ser tratados con
dignidad y no se permitirá ni tolerará el acoso sexual en el ámbito
laboral, asistiéndoles el derecho de presentar denuncias.

Se consideran constitutivas de acoso sexual laboral cuales-
qu¡era conductas, proposiciones o requerim¡entos de naturaleza
sexual que tengan lugar en el ámbito de organización y direcciÓn
de la empresa, respecto de las que el sujeto sepa o esté en con-
diciones de saber, que resulten indeseables, irrazonabìes y ofen-
sivas para quien las padece, cuya respuesta ante las mismas
puede determinar una decisión que afecte a su empleo a sus
condiciones de trabajo.

La persona vfctima de acoso sexual lo podrá dar cuenta, de
forma verbal o por escrito, a través de su representantes o directa-
mente, a la dirección de la empresa de las c¡rcunstanc¡as del hecho
concurrentes, el sujeto activo del acoso, las conductas, proposi-
ciones o requerimientos en que haya podido concretarse y las con-
secuencias negativas que se han derivado o en su caso, pud¡eran
haberse derivado. La presentación de la denuncia dará lugar a la

apertura de diligencias por parte de la empresa, para verif¡car la

realidad de las imputac¡ones efectuadas e imPedir la continuidad
del acoso denunciado; las averiguaciones se efectuarán en el plazo

de 10 días, sin observar ninguna otra formalidad que la audìencia
de los interv¡nientes, guardando todos los actuantes una absoluta
confidencial¡dad y reserva, por afectar d¡rectamente a la intimidad y
honorabilidad de las personas.

La constatación de la existencia de acoso sexual en el caso
denunciado, será considerada siemPre falta muy grave, si tal con-
ducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una posi -

ciónjerárquica supondrá una circunstancia agravante de aquella.

Artículo 34.-Formación Profesional.

1,-Las partes firmantes declaran que están totalmente de
acuerdo en la convivencia de que se organicen e impartan acciones

formativas para los trabajadores/as del sector o tengan posibili-
dades de trabajar en el mismo, cursos que deberán tener un

carácter eminentemente práctico'

2.-Conforme se dice en el punto anterior, dada la conveniencia

de rec¡clar y formar al personal del sector de Peluquerfas e lnsti-
tutos de Belleza, se establece en el presente Convenio:
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. El reciclaje de todo el personal, incluido los trabajadorelas
que se encuentren en situación de reducción dejornada
temporal (Art. 37.5 del E.T.) o excedencia conforme a lo
establecido en el Art, 46 3 del E.T.

. Que el tiempo destinado a la formación-reciclaje de su
personal, por parte de las empresas de Peluquerias e lns-
titutos de Belleza, será el necesario para el desarrollo de
los planes de formación ¡nteresados por la empresa,
siendo la totalidad de las horas que el Personal emplee en

los mismo a cargo exclusivo de aquella.

3,-En el anter¡or marco las partes f¡rmantes valoran la impor-
tancia del acuerdo nac¡onal de formación continua, fìrmado el

La Comisión Paritar¡a en este ámb¡to asume el compromiso de:

1 ,- Fomentar la formación de los trabajadores/as en su ámb¡to,
de acuerdo con lo establec¡do en el lll Acuerdo Nacional de
Formación continua.

2.- Fomentar la realización de estudios anális¡s y diagnÓstico de
las necesidades de formación continua de empresarios y tra-
bajadores del sector en la provincia de Valladolid.

3.-Promover planes agrupados de formac¡ón en el ámbito de la
prov¡nc¡a de Valladolid.

4.-Promover el desarrollo personal y profes¡onal de los trabaja-
dores/as.

5.-Contribuir a la efìcacia económica mejorando la competiti-
vidad de las empresas.

6.- Adaptarse a los cambios tecnológicos.

7.-Contribuir a la formación profesional de los trabdadores/as y
empresanos.

Art¡cu¡o 35.-nÍov¡¡idad geográfica.

No existirá movilidad geográfica de los trabajadores/as que con -

lleve, traslado de residencia, cuando el traslado del trabajador/a lo
sea a un centro de trabaio de la misma empresa que se halla radi-
cado en la misma ciudad o en término municipal colindante la dec¡-
sión empresarial será inrnediatamente ejecutada y no podrá tener
una duración superior a un año.

Artículo 36.-Mov¡l¡dad func¡onal.

Se ajustará en todos sus términos a lo previsto en el Art. 39 del
R.D.L. de 1/1995, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

Ca pítulo V I I l. -Ayud as Soci a les

Arüculo 37.-Seguro de Accidentes.

Los trabajadores/as afectados por este Convenio Colectivo, serán
benefìciarios de un Seguro colecÙvo de Accidentes, el cual será efec-
tivo cuando el trabqiador/a haya superado el perÍodo de prueba.

Los riesgos cub¡ertos por las Póllzas, que las empresas han de
suscribir con cualquier entidad a su elección, serán los de Muerte o
lnvalidez Absoluta, derivados de Accidente Laboral o Enferrnedad
Profesional y la cuantfa indemnizator¡a será de 1.650.000 ftas.

Artfculo 38.-Prestac¡ones en s¡tuación de lncapacidad
Temporal.

Aquellos trabajadores/as que se hallen en situac¡Ón de lncapa-
cidad Temporal percibirán un complemento con cargo a la
empresa, desacuerdo con los sigu¡entes criter¡os:

1 .'- Del primer dfa hasta el día 15 el 600¿ de su salario mensual.

2.'- A part¡r del dta 16 el 1OO%", del salar¡o mensual.

3.'- A los/as trabajadores/as en situación de lncapacidad Tern-
poral, en los supuestos de accidente de trabajo o enfer-
inedad profesional, las empresas conplementarán hasta el

100%o, desde el Pr¡mer día.

Capítulo I X.-Rég¡ men Discipli nar¡o

Artículo 3g.-Potestad d¡sciplinaria.

Los trabqjadores/as podrán ser sancionados por los Órganos de

dirección de la empresa en virtud de incumplim¡entos laborales, de
acuerdo con la graduac¡ón de faltas y sanc¡ones que se establece

en este capitulo.

Art¡culo ¡|o.-Graduac¡ón de las Faltas.

Las faltas disciplinarias de los trabqjadores/as cometidas con
ocasión o como consecuencia de su trabajo se clasif¡can en leves,
graves o muy graves.

Art¡culo 41.-Faltas Leves.

Son faltas leves de los trabajadores/as:

1,-La incorrección con el público, compañeros, subordinados y
supenores.

2.-La negligencia, retraso o descu¡do leve en el cumplimiento
de sus deberes.

3.-La no comun¡cac¡ón, con la debida antelac¡ón, de la falta al
trabqjo por causajustificada, a no ser que se pruebe la impo-
sib¡lidad de hacerlo.

4.-La falta de asistencia al trabajo, sin causajust¡f¡cada, un día
en el período de un mes.

5.-El descuido en la conservación de los locales, material y
servlctos.

6.-No comunicar a la Entidad los cambios de domicilio y
residencìa.

7.-La falta de aseo o higiene personal, la embriaguez y toxico-
manías, durante el ejercicio del trabajo, Se entenderá por
faìta de higiene personal llevar el cabello o la barba con
desaliño, asf como la falta de aseo o higiene en uniforme y
prendas de trabajo.

8,-No comunicar con la debida puntualidad los cambios exper¡-
mentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social e instituciones de previsión social.

9,-De 1 a 3 faltas de puntual¡dad en la asistencia al trabajo en el
pelodo de un mes, siempre que aquellas en su conjunto no
excedan de un duración de 30 minutos, y no causen grave
perjuicio en ìa organizac¡ón del trabajo realizado por empre-
sario. De darse esta última circunstancia, la falta se califìcará
como grave.

10.-Por la índole de la actividad desarrollada por la empresa, se
entenderá como falta leve el consumo de tabaco, alcohol, o
goma de mascar, durante el horario de trabajo, en el espacio
destinado a la atención de clientes La reiteración de la falta
dará lugar a que ésta sea calificada como falta grave.

'11.-El abandono del puesto de trabaio s¡n causajust¡f¡cada,
aunque sea por breve tiemPo.

12.-Descuidos y negligencias en el aprovechamiento de la
materìa prima, asl como en el manejo del producto acabado.

13,-Las discusiones violentas con los compaReros/as de tra-
bajo,

Articulo 42.-Faltas Graves.

Se calificarán como faltas graves de los trabajadores/as las
siguientes:

'1.-La ¡ndisciplina y desobediencia en el trabajo, el incumpli-
miento de órdenes e instrucc¡ones de los super¡ores en rela-
ción con el trabajo.

2.- El incumpl¡miento de las obligaciones concretas del puesto de
tra negligencias de las que se
de os graves Para el servic¡o,

co documentos de la EnÙdad

3.-La grave desconsideracìón con los compañeros/as, supe
r¡ores, subordinados y público.

4.-La falta de asistencia al trabajo, sin causajust¡fìcada de dos
a cuatro dÍas en perfodo de un mes.

5.- Las faltas de puntualidad al horar¡o de trabqjo establecido en
el Centro sin causajustificada, siempre que aquéllas
excedan de 3 y no superen las 10 en el período de un mes,
cuando, en su conjunto excedan de 30 minutos.

6.-El incumplimlento o abono de las normas y medidas de
seguridad e higiene en el trabajo establecidas en normas o
en este Convenio, cuando de los mismos puedan derivarse
r¡esgos para la salud y la integr¡dad ffsica del trabajador/a, o
de los clientes,

7,-No comunicar con la puntualidad debida los partes de baja o
confirmación de lncapacidad Temporal.
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8.-Negarse el trabajador/a a efectuar la limpieza y demás opera-
ciones pda dejar en buen orden y debidanìente aseados los
utensilios de trabajo, que aquél neces¡te para desarrollar la
furrión que le hayan sido erconìendadas por el empresario

9.-Entregarse el trabajador/a ajuegos o distracciones, cuales-
quiera que sean estando de servicio.

1O-La simulac¡ón de enfermedad o acciderìtes, o no pasar las
revisiones rnédicas per¡ódicas o aquellas particulares orde-
nadas por la Empresa en situaciones de enfermedad común.

1 1.- No comunicar a la emPresa los casos de pluriempleo que se
ejerzan en otra actividad.

12.- La embriaguez durante lajornada de trabajo.

13.-La reincidencia en tres faltas leves, aunque sean de distinta
naturaleza, dentro de un mismo tr¡mestre, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

ArtÍculo 43.-Faltas Muy Graves.

Son faltas muy graves de los trabajadores/as las siguientes:

'1.-El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza, la concu-
rrencia y competencia desleales, asf como cualquier con-
ducta constitutiva de del¡to.

2.-La manifìesta y reiterada indisciplina o desobediencia en el

trabajo.

3.-La falta de asistencia al trabajo, no justificada, durante más
de cuatro dias en el perfodo de un mes,

4,-Las faltas re¡teradas de puntual¡dad, nojustifìcadas, durante
más de diez dlas en el periodo de un mes, o más de ve¡nte
dfas en el período de tres meses,

5.-Realizar trabajos por cuenta proPia o ajena estando en situa-
ción de baja laboral, asf como realizar cualquier otro acto frau-
dulento tendente a conseguir o prolonga dicha situaciÓn.

6.-La disminución continuada y voluntaria en el rendlmiento de

trabajo normal o Pactado.

7.-Las ofensas siempre que supongan perjuicio grave y mani-
fìesto para la dignidad o imagen de los compañeros, supe-
riores, subordinados o público.

8.-Agresiones fls¡cas a los compañeros/as, superiores, subordi-
nados o público.

9.-El hurto o robo tanto a la emPresa como a los compañeros
de trabajo o a los clientes.

1 0.- La embriaguez o uso de drogas durante el servicio'

11.-Violar el secreto de la correspondencia o documentos reseT-

vados a la Empresa.

12.-Hacer desaparecer, inutil¡zar, o causar desperfectos en
mater¡ales, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, insta-

laciones, edificios, enseres, documentos y productos o mer-

caderlas de la EmPresa.

13.-La no comunicación a la Empresa de la situaciÓn de plurienF
pleo, siempre que éste tenga lugar dentro de la misma acti-

vidad desarrollada por la Empresa.

14.-Revelar a elementos extraños a la Empresa datos o fÓrmulas
o composiciones de productos y especialidades fabricadas o

elaboradas Por el empresar¡o'

15.-La reincidenc¡a en faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, dentro de un período de seis meses, cuando
mediaron sanciones.

ArÜculo ¡|4.-Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse por la Empresa a los tra-
bajadores/as que ¡ncurran en faltas serán las sigu¡entes:

Por faltas Leves:

- Amonestación verbal.

- Amonestación escrita.

Por faltas Graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 15 dfas.

- lnhabilitación para ascensos por un año.

Por faltas Muy Graves:

- Suspensión de empleo y sueldo de 1 5 a 60 dtas.

- lnhab¡l¡tación para ascensos de 1 a 2 años.

- Despido.

Art¡culo 45.-Proced¡miento Sancionador.

La imposición por la Empresa de sanciones por faltas graves y
muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador/a,
hac¡endo constar la fecha y los hechos que la motivan.

Artículo 46.-Prescr¡pción.

Las faltas leves, prescribirán a los 10 dlas. Las faltas graves a
los 20 días. Las faltas muy graves a los 60 días.

El cómputo se iniciará en la fecha en la que la Empresa tuvo
conocimiento de la comisión de la falta, sea ésta leve, grave o
muy grave.

En todo caso las faltas prescribirán a los 6 meses de haberse
cometido.

Capitulo X.-Acción S¡ndical

Artículo 47.-Representac¡ón y Garantías.

En cuando a la representación de los trabajadores/as, requisitos
para su elección y nombramiento, garanttas legales de sus repre-
sentantes, competencias de información y funciones, se estarán a

lo dispuesto en el Tftulo ll de la Ley 8/1 980, Estatuto de los Trabaja-
dores y la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Articulo ¡18.-De los Asesores S¡ndicales.

Previa comunicación a la empresa, los Asesores Técn¡cos de las
Centrales Sindicales, con una ¡mplantación mfninra del 10o¿, ten-
drán acceso a los centros de trabajo, a efectos de asesorar a los
Delegados de Personal o Trabajadores.

Dicho asesoramiento deberá efectuarse fuera de las horas pro-
ductivas, fl¡'adas por la empresa.

Art¡culo 4g.-Acumulac¡ón de horas sindicales.

A propuesta de los representantes, la empresa podrá, si lo est¡-
mase conven¡ente, acumular las horas reconocidas a los Delegados
de Personal para el más correcto desarrollo de su representati-
vidad, en un solo Delegado/a, con la previa renuncia personal del
resto de representantes sindicales a su derecho individuales.

Ca pítulo X I -Otras Di s Posi ci on es

Artículo so.-Com¡s¡ón Par¡taria de lnterPretac¡Ón, Vigilancia'
ContÌol y Cumpl¡miento del Conven¡o.

Se constituirá una Comisión Par¡taria, con la funciÓn de interpre-
tación, vigilancia, control y arbitraje para el cumplimiento de todo lo
pactado en este Convenio Colectivo.

La misma ejercitará sus funciones en el sector, en cualquier
situación de confl¡cto entre las empresas y sus trabajadores/as, a

sol¡citud de cualquiera de ambas representaciones. A pesar de ello
en la situación de conflictos colectivos, su actuac¡Ón será obliga-
toria, conþ paso previo a cualquier otra medida administrat¡va o
jurisdiccional.

Estará compuesta por seis miembros, tres representantes de la
parte empresar¡al y otros tres de la sindical. De entre ellas, se ele-
g¡rá un Presidente y un Secretario, s¡n que ambos cargos puedan

recaer en una sola de las partes.

Artículo 51.-Liqu¡dación o F¡n¡quito.

Amba con anter¡oridad a la firma del fìni-
quito de trabqjador/a le será entregada una
copia de de base para su cálculo con una

antelación no inferior a c¡nco dÍas.

Artlculo s2.-Pacto de No-Concurrenc¡a y s¡tuac¡ones de
Plur¡empleo.

Se estimará la existencia de concurrencia desleal en la conducta
del trabajador/a que preste sus servicios en otra empresa dedicada
a la misma activ¡dad o lo desarrolle a título personal.

Las situaciones de pluriempleo del trabajador/a que preste sus

servicios, fuera del horar¡o de trabaio en empresas de distinta acti-

vidad, reguer¡rá la not¡ficación prev¡a a la empresa a efectos del

cálculo de las Bases de Cotización al Régimen General de la Segu-

ridad Social del trabajador/a efecto a la situación de pluriempleo'
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Artlculo s3.-CIáusula de No Vinculación a las cond¡c¡ones
salariales del Gonvenio Colectivo,

Solamente por razones de tipo económico, las empresas vincu-
ladas a este Convenio Colectivo podrán sol¡citar a la ComisÌón Pari-
tar¡a del mismo, la no aplicación de las cláusulas salariales siendo
las restantes de obligado cumplimiento.

La sol¡citud correspondiente detallará el número de trabaja-
dores/as de Ia empresa, el número de trabajadores/as afectados y
los mot¡vos y por cuanto tiempo es la solicitud.

Así mismo a la solicitud se adjuntará aquella documentación que
justifique la mìsma.

En el supuesto de aceptar la solicitud de la empresa, la Comi-
sión Paritaria deberá especificar por cuánto tiempo se aprueba
dicha solic¡tud sin que en ningún caso pueda exceder de 1 año.

La empresa una vez transcurrido este tiempo aplicará todos
los términos del Convenio Colect¡vo que en esa fecha se
encuentre en vigor,

Artículo s4.-fuod¡f¡cac¡ón de las cond¡c¡ones de tÌabajo.

Tanto en las individuales como en las colectivas, se requerirá la

comunicación previa a los representantes de los trabajadores/as o
Delegados/as de Personal y donde no existieran a los trabaja-
dores/as con una antelación mfnima de 30 días.

En caso de no existir acuerdo entre las partes serfa la autoridad
laboral competente la que por resolución estimase o denegase las
modificac¡ones sol¡citadas.

Las modificaciones en las condiciones de úabqjo a título enun-
ciativo serán entre otras las que afectan a lo siguiente:

- Jornada de Trabqjo.

- Horario.

- Régimen de trabajo a turnos.

- Sistemas de remuneración.

Artículo 55.-Derecho Supletor¡o.

En lo no dispuesto en este Convenìo Colectivo, se entenderá
como derecho supletorio, el Estatuto de los Trabajadores y cual-
quier otro de rango superior de carácter general, vigente a lo largo
de la vida del texto pactado.

ANEXO I

Convenio Colectivo Provinc¡al del Sector de Peluquerías
de Senoras, lnstitutos de Belleza, Gimnas¡os

y sim¡lares de Valladol¡d para los años 2OO4 y 2005

(lnclu¡r Texto Convenio Actual)

Añadir Ia síguiente D¡sposic¡ón Adicional

Disposición Adicional.-La Comisìón Negociadora acuerda que,
al térm¡no de la vigencia del presente Convenio, ef m¡smo quedará
sustituido fntegramente por el Convenio Colectivo Nacional de
Peluquerías, lnstitutos de Belleza y Gimnasios. (Cod.: 9910955)
publicado en el BOE de 27 dejunio de 2002 o poster¡or que le sus-
tituya, con las excepciones que a continuación se detallan:

1."-En tanto y cuanto los salarios acordados en el Convenio
Provincial, no sean superados por los del CONVENIO GENERAL DE
TRABAJO PARA PELUQUERÍAS, INSTITUTOS DE BELLEZA Y
GIMNASIOS, los salar¡os aplicables en la provincia de Valladolid
para cada año, se determinarán apl¡cando a las tablas del Convenio
Colectivo Provincial un incremento del LP.C. previsto para dicho
año, quedando dicho salario como referenc¡a para el año s¡gu¡ente.

En el supuesto de que el l.P.C. real supere el l.P.C. previsto, las
tablas salariales se incrementarán en la diferencia, abonãndose
dicha diferencia con efecto retroactivo desde el uno de enero de
cada año.

2.'-A efectos de evitar confusiones en el cálculo, la Comisión
Negociadora se reunirá exclusivamente para aprobar y publ¡car las
tablas de cada año, mediante el método expuesto anteriormente.

3.u-Se respetarán las condiciones más benefìciosas que los tra-
bajadores tengan reconocidas en el Conven¡o Colect¡vo Provincial,

ANEXO II

Tablas Salar¡ales para el aito 2004

Plus locomoc. (12 m) Salario Anual Horas ExtfasN¡vel Categorla Salar¡o Mes (14 m)

800,87 € 30,83 € 11.582,14 e 10,76€Titulado Sup.

11.042,30e 10,26€Oficial Mator. Peluq.
Prof. de Belleza
Enc. de Baños
Enc. de Gimnasio
Prof. de Gimnasia
Prof. de Natación

762,31 € 30,83 €

9,56€710,28€ 30,83€ 10,313,88€ilt Of, 1." Peluq.
Ofìcial o Especialista
Tratamiento de Belleza
Monitor de Gimnasia
Masajista
Cajero

8,99€668,1 7 € 30,83 € 9.724,34€IV Of. 2.'Peluq.
Ayud. de Of¡cial o Especialista
Tratam¡ento de Belleza
Manicura/Pedicura

9.454,14 € 8,12eAyudante Peluquería 648,87€ 30,83 €

30,83 € 7 ,691,12e 5,72eVI Aprendices 522,94€

ANEXO III

1,-Las Tablas Salariales del Gonvenio Provincial de Valla-
dolid seguirán siendo aplicables. ¡ncrementadas en el l.P.C.
previsto para cada año y con rev¡s¡ón desde el dla uno de enero
de cada año en caso de que el l.P.C. real suPere el prev¡sto,
hasta que las mismas sean igualadas o superadas Por las del
Convenio General.

venlo Colectivo Nacional de PeluquerÍas, lnstitutos de Belleza y
Gimnasios, de acuerdo con lo estipulado en la Disposición Adi-
cional del Anexo I y a los efectos de armonizar la excepción pr¡mera
de dicha Dispos¡ción Adic¡onal con el conten¡do del artículo
18.-Grupos Profesionales, y el conten¡do del Capítulo V-Régimen
Económico, arttculos 30 y 31 del Conven¡o Colectivo Nac¡onal de
Peluquerías, lnstitutos de Belleza y Gimnasios, se establece la
siguiente adecuación de los niveles conten¡dos en las actuales
tablas salarlales que, respetando lo acordado, se adecuarán del
sigu¡ente modo:

2.-Llegado el término de la vigenc¡a
de diciembre de 2005, y su sustitución

del presente Convenio, 31
por el articulado del Con-
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N¡veles Actuales
Convenio Colectivo Provincial

Equivalencia
Grupos Profes¡onales

Convenio Colectivo Nac¡onal

l0
ltlll

lll y lV ll

VyVl I

2.-Si en un mismo grupo co¡nciden salarios disüntos por la
adecuac¡ón, se tomará como salario ún¡co para dicho grupo, el
mayor de ellos para los contratados en vigor, correspondiendo a
los nuevos contratos el que se ajuste al texto vigente.

680112004

III..ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLAD'OLID

Area de Acción Territorial

Contratación de Obras por Proced¡m¡ento Abiefto
med¡ante Subasta

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organ¡smo: Diputación Provincial de Valladol¡d.

b) Dependencia que tramita el expediente: Serv¡c¡o de Coope-
ración.

c) Número de expediente: 1 1 6/03 y (1 87/03-300/04-466/04).

z.-Objeto del contrato:

a) Descripc¡ón del objeto: Contrato de obras.

b) División por lotes y número: 2.

. Objeto 1: Rehabilitación de Sala de Usos Múltiples
en Alaejos.

. Objeto 2: 1." y 2.' Fase de Centro de Convivencia
en Palacios de Campos (Medina de Rioseco).

c) Lugar de ejecución: Provincia de Valladolid.

d) Plazo de ejecución:

. Objeto 1: 4 meses,

. Objeto 2: 7 meses.

3,-Tramitâción, procedimiento y formâ de adjud¡cación:

a) Tramitac¡ón: Ordinaria.

b) Procedim¡ento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de l¡citac¡ón:

. Objero 1: 83,000,00 euros.

. objeto 2: 102 552,84 euros.

5.-Garantía Provisional:

. Objeto 1: 1.660,00 euros.

. objeto 2: 2.051,06 euros.

6.-Obtención de documentac¡ón e ¡nforrnación:

a) Entidad: Servic¡o de Cooperación de Ia Diputación Provincial
de Valladolid.

b) Domic¡lio: Avda. Ramóny Cajal, s/n.

c) Localidad y código postal: Valladolid - 47005.

d) Teléfono: 983.42.71.0o

e) Telefax: 983,42.7 2.OO

f) Fecha lÍmite de obtención de documentos e información:

Veintiséis dfas naturales desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletln Ofìcial de la Provincia de Valla-
dol¡d. Las fotocopias de los Pliegos de Cláusulas Admin¡strat¡vas
y del Proyecto Técnico podrán obtenerse en TECNIREPRO,

C/ Santiago, 22, Cenl'fo Comerc¡al Las Francesas, 47001 - Valla-
dolid, Teléfono: 983.35. 25.82.

7.-Requ¡sitos específicos del contrat¡sta:

a) Clasif¡cación: (grupos, subgrupos y categorías):

. Objeto 1: No se exige.

. Objeto 2: No se exige,

b) Solvenc¡a económica y financiera y solvencia técn¡ca y pro-
fesional: Las indicadas en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
tratÌvas Particulares.

8,-Presentac¡ón de las ofertas:

a) Fecha lfm¡te de presenlación: Ve¡ntiséis días naturales desde
el siguiente a la publicación en el Boletfn Oficial de la Pro-
vincia de Valladolid. (si el rlltimo día fuese inhábil se prorro-
gará hasta el s¡guiente dÍa háb¡l).

b) Docurnentación a presentar: La indicada en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentacìón: RegÌstro de Licitadores de la Secre-
tarfa General de la Diputación Provincial de Valladolid,
C/ Angustias, 44, 47003 - Valladolid.

g,-Apertura de las ofertas:

a) Entidad: D¡putación Provincial de Valladolid, Palacio de
Pimentel, C/ Angustias, 44, 47003 - Valladolid.

b) Fechayhora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de
olertas (si fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
dÍa háb¡D,

1 0.-Otras informaciones:

Los lic¡tadores pueden presentar oferta para uno o varios
objetos.

Los que liciten a más de un objeto presentarán sus propos¡-
c¡ones en un so{o sobre en el que se indicará "PROPOSICIONES
PARA TOMAR PARTE EN LAS SUBASTAS PARA EJECUTAR LAS
SIGUIENTES OBRAS ,..". En este sobre se incluirá un solo sobe
"A" titulado "Referencias", en el que se inclu¡rá un ejemplar de la

documentaclón que se señale en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
tralivas Particulares, y tantos sobres "8", titulados, "Proposición
Económica, para ejecutar la obra de ,..", como licitac¡ones efectúe.

11.-Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
600 euros.

Valladolid, 6 de septiembre de 2004,-El Presidente, Ramiro
Felipe Ruiz Medrano,
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

AREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gobierno y Gestión lntegral del Patrimonio

Secc¡ón de Gest¡ón Patr¡mon¡al

Resoluc¡ón del Ayuntam¡ento de Valladolid referente al Plan Anual
de Aprovecham¡entos para el año Forestal 2005

La Jefatura del Servic¡o Territorial de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León, ha aprobado el Plan Anual de Aprovechamientos Forestales
para el año 2005, en Montes de Utilidad Pública pertenecientes al

Ayuntamiento de valladolid.

En el Anexo adjunto se detallan los aprovecham¡entos de fruto y
madera, correspondientes â los montes Antequera y Esparagal,
números 79 y 80, respectivamente, de ut¡lidad pública, propiedad
del Ayuntamiento de Valladolid, y las fechas de las subastas de
cada uno de dichos aprovechamientos.

Valladolid, 7 de septiembre de 2004.-El Alcalde, P.D. El Con-
cejal Delegado General de Admin¡sgación y Recursos, Jesús Enrí-

quez Tauler.


